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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial aportado por el apoderado judicial del extremo actor, 

por medio del cual solicita requerir a la partidora designada, para que se sirva 

aportar el trabajo de partición y adjudicación. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 

10  de marzo de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 284 

Palmira, Valle, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la constancia secretarial, y una examinado el escrito que 

precede, es evidente que la partidora designada y posesionada no ha cumplido 

con aportar a este Juzgado el trabajo encomendado, en consecuencia, se 

procederá a requerirla para que en el término de 10 días, se sirva allegar la 

partición y adjudicación. Para lo cual, por secretaría se remitirá copia de la 

presente providencia con destino al correo electrónico de la doctora VIRGINIA 

HOLGUIN POSADA, informando lo anotado 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

  

R E S U E L V E  

  

UNICO.- REQUERIR a la partidora posesionada VIRGINIA HOLGUIN 

POSADA, para que en el término de 10 días, se sirva rendir el trabajo de 

partición y adjudicación encomendado. Por secretaría, remítase copia de esta 

providencia a la auxiliar de la justicia.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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